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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 264 
  

 

 

 Artículo Único.- Se reforman las fracciones IV y V del artículo 92;  

se adiciona una fracción VI al artículo 92, y una Sección VI del Capítulo II 

del Título Cuarto, que se denomina “De la Protección al Adulto Mayor”  

con los artículos 110 Bis III y 110 Bis IV, de la Ley de Gobierno Municipal 

para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue:   

                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Artículo 92.- (…) 

 

I a III. (…)  

 

IV. Un área encargada de Seguridad Pública Municipal;  

 

V.  Un área encargada de la Protección al Medio Ambiente; y 

 

VI. Un área encargada de la Protección al Adulto Mayor. 

 

 

SECCIÓN VI 

DE LA PROTECCIÓN AL ADULTO MAYOR 

 

 

ARTICULO 110 Bis III.- El área encargada de la Atención al 

Adulto Mayor es la dependencia que tendrá como objeto 



“2019, AÑO DE LA LUCHA CONTRA LA VIOLENCIA HACIA LAS MUJERES” 

 

Decreto Núm. 264 expedido por la LXXV Legislatura 2 

coordinar, promover, apoyar, fomentar, vigilar y evaluar las 

acciones en materia de atención al Adulto Mayor. 

 

En los Municipios con más de veinte mil habitantes, el área 

respectiva tendrá el nivel de Dirección. En los demás Municipios 

dicha área tendrá el nivel de acuerdo a su posibilidad 

presupuestal. 

 

Los Municipios que así lo estimen podrán constituir dicha área 

como un organismo descentralizado. 

 

El titular del área será designado por el Ayuntamiento a propuesta 

del Presidente Municipal. 

 

 

ARTÍCULO 110 Bis IV.- Son facultades del área de la Atención al 

Adulto Mayor: 

 

I. Determinar las políticas, directrices, estrategias, 

programas, proyectos y acciones hacia las personas 

adultas mayores, así como ejecutar, dar seguimiento y 

evaluar sus programas y acciones, de acuerdo con lo 

previsto en las leyes de la materia; 

 

II. Desarrollar los lineamientos, mecanismos e instrumentos 

para la vigilancia de las instituciones de atención a las 

personas adultas mayores, en términos de lo señalado en 

las leyes federales y locales; 

 

III. Promover la creación de centros de atención geriátrica y 

gerontológica. 
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IV. Reconocer los derechos de las personas adultas mayores 

y los medios para su ejercicio; 

 

V. Promover acciones de salud, recreación y participación 

socioeconómica, con el fin de lograr una mejor calidad de 

vida en los adultos mayores; 

 

VI. Propiciar en la sociedad en general, una cultura de 

conocimiento, respeto y aprecio por las personas Adultas 

Mayores; 

 

VII. Propiciar la igualdad de oportunidades frente al resto de la 

sociedad; 

 

 

VIII. Celebrar convenios con asilos a fin de brindar atención a 

personas de la tercera edad, que así lo requieran por 

carecer de recursos económicos; 

 

IX. Llevar a cabo cursos, capacitaciones, programas para el 

cuidado de las personas adultas mayores; dirigidos 

principalmente al personal que trabaje en asilos y los 

servidores públicos municipales; 

 

X. Realizar programas de prevención y protección para 

aquellos que se encuentren en situación de riesgo o 

desamparo, para incorporarlos al núcleo familiar o 

albergarlos en instituciones de buena calidad para su 

debida atención, procurando que la prestación de los 

servicios asistenciales respondan a parámetros que 

aseguren una operación integral más eficaz, que 

contribuya a brindar una atención digna a personas adultas 

mayores en situación de riesgo y vulnerabilidad; 
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XI. Coordinarse  con las dependencias estatales o federales 

para celebrar conjuntamente programas de prevención y 

protección, en materia de defensa o atención al Adulto 

Mayor. 

 

 

T R A N S I T O R I O S 

 

 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor a los treinta días 

naturales contados a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 

Estado.  

 

 

Segundo.- Los Ayuntamientos de los Municipios tendrán un plazo 

de noventa días naturales contados a partir del día de la vigencia del 

presente Decreto para adecuar sus reglamentos a lo establecido en el 

mismo.  

 
 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los diecinueve días 

del mes de diciembre de dos mil diecinueve. 

 
 
 

PRESIDENTE 
 

 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


